	JUICIOS      RÁPIDOS



	ÁMBITO

Delitos castigados con pena privativa de libertad que no exceda de cinco años, o cualesquiera otras penas, bien sean únicas, conjuntas o alternativas, cuya duración no exceda de diez años, cualquiera que sea su cuantía. (Atentado/Resistencia Grave a Guardias Civiles con lesiones)
El proceso se incoa en virtud de atestado policial.

Que se haya detenido a una/as persona/as y se hayan puesto a disposición del Juzgado de Guardia, o que aún sin detenerla, la haya citado para comparecer ante el Juzgado de Guardia por tener la calidad de denunciado en el atestado.




	ACTUACIONES POLICIALES (INICIO/TAMITACIÓN/ENTREGA)

Práctica de diligencias, entre ellas comunicación al Juzgado para dar número al procedimiento del JRD y hora de declaraciones de los testigos con citación de los mismos, y entrega del atestado al Juzgado de Guardia


	EN ESTE MOMENTO HAY QUE PONERSE EN CONTACTO CON LOS SERVICIOS  JURÍDICOS DE AUGC


	DILIGENCIAS URGENTES

A la tramitación por JRD son las Diligencias Urgentes, se inician por el Juzgado de Guardia, con participación activa del Ministerio Fiscal


	AUDIENCIA

AUTO ORAL

Posibilidad  de solicitud de Medidas Cautelares

Práctica de Pruebas que no puedan realizarse en juicio oral.




	SOBRESEIMIENTO
	REPUTAR  FALTA
	INHIBICIÓN A JURISDICCION  MILITAR.  TRASLADO  FISCALIA DE MENORES
	CONTINUACIÓN DEL PROCEDIMIENTO  COMO DILIGENCIAS PREVIAS
	CONTINUACIÓN DEL PROCEDIMIENTO (No susceptible de recurso).


                       
	SOBRESEIMIENTO


	

	
	
	PREPARACION JUICIO ORAL

Audiencia  a las partes y MF sobre apertura juicio oral o sobreseimiento.

Posibilidad de solicitar medidas cautelares.

AUTO ORAL

	APERTURA JUICIO ORAL

- Acusación 

- Defensa
	
	



	CONFORMIDAD
	
	NO CONFORMIDAD

Citación partes a Juicio Oral

Remisión de Autos Juez de lo Penal

	
	
	                

	SENTENCIA CONFORMIDAD
	
	ACTUACIONES ANTE JUEZ PENAL: JUICIO ORAL

(Admisión de pruebas y desarrollo del Juicio Oral por los trámites de los art. 786 a 788 LECrim)



	   EJECUCIÓN
	

	
	
	SENTENCIA



	RECURSOS
	
	


